
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 587.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 2 d€ noviembro de 2020
vtsTos:

EI PIAN dE TrAbAiO dENOM¡NAdO "III'PLEMENTACIÓN DE LAS JUNTAS VECINALES DE SEGURIOAD CIUDADANA
CONFORMADAS EN LAS.COMISARhS PNP DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO': INfOME NO 276-2020-GSC.MDCC;
lnforme No 455-2020-MDCC-GPPR:

CONSIDERANDO:

Oue, d€ conlormidad coñ lo dispuesto por el artículo 194'de la Const¡tucióñ Política del Estado, las munic¡palidades provinciales y

d¡6triteles son tos órganos de gobiemo loc€l que gozan de aulonomfa política, económ¡ca y adminislrativa en los asunto3 d€ su coñp€tencia;
auloñom¡a que segúri elartículo lldelTltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municrpalidades - Ley N" 27972, Édica en lalacult¿d de e¡ercer actos

de gobierno, admin¡s¡ativos y de administraoón, con sujeoón al ordenam¡ento jurfdaco, asitamb¡én. en elartÍculo lV de la ¡eledda ley, se eslablece
qu;los gob¡emog locales re¡resentan alvecindario, promueven la adecuada pÉstac¡ón de los servicios públicos locales y el dssarollo integral,

sostenible v emón¡co de su circunscr¡pc¡ón;

Que, olartículo 195'inciso 8 de la Constitución Polllic¿ del Perú, pr€scnbe que los gobiernos locales son competeñtes para dBsarrol|ar
y regular actividades y/o r€ñicjos en mateda de €dt¡cación, salud, vivrenda, saneam¡ento, ñed¡o ambient€, suslentabilidád de los recursos

natuiates, transport€ colectivo, circutación y tráns¡lo, t¡¡rismo, conservación de monumentos arqueológicos o hislóricos, clltura, recreac¡Óñ y

deporte, confome a ley;

eue, mediante Decr€to Supremo No 08-2020-5A y rus prórogas, se declara Er¡e€ercia Sanitaria a ñivel nacional, por la exrsteñc¡á

del COVID-1g, asftambién, se disponen tas medidas de prévención y coñlrol para eviiar la propagac¡ón del misño; por olro lado, a lÉvás def

Decreto Supremo N. 044-2020-PCM y gus prórogas, se declar¡ el Estado de Emergencia Nacional por las grav€s circunstanoas qu€ afectian la

vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COV|D"19;

Que, a tmvés det Inlom€ N. 276-2020-GSC-MDCC, al Gerente de Soguridad Ciudadana remite el Plan de fÉbajo denom¡ñádo
.IMPLEMENTACIÓN DE LAS JUNTAS VECINALES OE SEGUR¡OAD CIUOADANA CONFORMADAS EN LAS COMISARhS PNP DEL DISTRITO

DE CERRO COLORAOO', el mismo que cuenta coñ €l sigu¡enta OBJEIIVO GENERAL: lmplementar a las Juntas Vecinales d-e-Se_guridad

Ciudadana para cumDlhcon tasm€t¿gd¡lPbn de Acc¡ón D¡siítalde Seguddad C¡udadana 2020;asimbmo, cuenta con loss¡guieñtes OSJETIVOS

ESPECÍFIiOS: a) lmitementarcon dlalécos. goros, silbetos y alamas con pulsádora las J unias Vec¡nales en cade una de las cuatrojurisd¡cciones
pot¡c¡ales del distrito de Cerro Color¿do: asl tamb¡én, el Plan do Traba¡o s€ñala que para el cumpl¡m¡e¡lo de sus objeiivos s€ @qulere de un

presupuesto tolat de Sl t5,834.00 (OU|NCE MtL OCHOCTENTOS TREINTA Y CUAfRO CON 00/100 SOLES) para la ádqu¡sicjón de.bienes y/o

iervicios; por su parte, mediante Infume N. 455-2020-MDCC-GPPR, cl Gerente cle Planificei5n Presupuosto y RacroñalizaciÓn otorga

disponibilidad presúpuestal por un ¡mpode de S/ 15,834.00, gasto que s€rá ca.gado en la acliüdad dénominada 'Comunidad recib€ acciones de
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en el márco del Plan de Seguridad Ciudadana";

Que, con Decreto de Atcatdfa N. 001-2019-MDCC del 2 de eñ6ro del 20'19, el Titular del diego ve le necesidad de clesconcentrer la

administreción y detegar tuncioneE adñlnstrativar €ñ ol Garante Mun¡cipel y otroc fuñc¡onarios; clete.m¡nando en su artículo pdmero, numeral 49,

delegar at Gerénte M-unic¡pat ta alribuc¡ón de "Aptobar planas dq trabajo conbmé s la normativa competenle"; por lo tanto, €ste despacho sedelegar al Gerente la alribuc¡ón de "Aprobar danas dq trabajo conbmé s la normativa competenle"; por lo tanto' €ste despacho se

encuenlÉ facultado de emitir prcnunclamiento resp€clo al ó)9€dienté de lo! v¡6io3;

Oue, estando a las consideEcton€s expuestas y a las faoullades conleddas porla Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972 asi

como el Reolamenlo de Organizacióñ y Fl,nc¡ones iRO F) y el Manualde Organizaoón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Muñicipalidad

Di6trilal do CeÍo Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO pR|ltERO.- APROBAR, et pt¡¡ de Traba¡o donom¡nado 'IMPLENIENTACIÓN DE LAS JUNTAS VECINALES DE SEGURIDAD

ctuoADANA coNFoRMADAs EN LAs COMtSARhs pNp O€L D|STR|TO DE cERRo COLoRADo', considerañdo lo establecado en el

menc¡onado plan de lrabaio, instrumento que fomará parte ¡ñteg€nle de le prc6ente resolucrÓn

ARTICULO SEGUNDO.. AUTOR¡ZAR, su ejecucióo presup!¡esial por la s!¡ma de S/ 15,834.00 (quince milochocientos lreinlaf cuatro con 00/100

sotes), gasto que será cargado eñ la acivadad denomiñada 'Apoyo al ciiidadano y fañilia en situaoón de vulnerabilidad social'

ARTICULO IERCERO.- EiICARGAR, a ta Gerenc¡a de Segu¡ided Ciudadana, la responsab¡l¡dad de los cosios y ejecución del Plan de fraba¡o'

oti¡en deberá Dresenlar un infome fnal con los resultados obten¡dos

'ARTICULO CUARÍO.- ENCARGAR, at Asistente Administlatavo de Gercñcia Municipal cumpla con notifcer y archivár la presenle resoluc¡ón

pudiendo ufl¡zar el medio más idóneo para su cumplim¡ento en el marco de la ley

ARTICULO OUtNfO,. ENCARGAR, a ta Ofc¡na de Tecnolog ías de la Informac¡ón la publicacióñ de la presenle Resolucióñ en €l Ponal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad Oistrital de Cerro Colorado.

aRTÍCULO SEXTO.. DEJAR StN EFECÍO, cuatquier acto administrativo municipal que contiavenga la presente decisión.
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